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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
S E PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCE PTO LOS FESTIVOS

advertencia

Las leyes y dlsposicíoaes generales del Gobierno son obligato
rias para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi
cialmente en ella, y cuatro dias despues pana los demás pueblos 
de la provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de ^835.)

SE SUSCRIBE
EN LA

IMPREKTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, SO, y Portales, 92, librería.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL. FUERA.
Por un mes. . .
Por tres í 1. . . . 
Por seis id. . . . , 
Por uu año.. . .

. . 2 ptas.
. . .5,50 »

. . 10.5o »
. . 20,üO »

Por un mes................ 2,50 ptas
Por tres Id............ 7,5O >
Por seis id...............12,50 >
Por nn año. . . , . 2t »

Numero suelto, 0,25 pes 
Anuncios, 0,25 id. línea

etas.

parte oficial

PRESIDENCIA DEL

Consejo de Ministros
ss. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. B. G.) ÿ su Au
gusta Real Familia continúan 
en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su im
portante salud.

Circular.

CIVIL

Núm. 218.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, practicarán las diligencias 
para la busca y captura de Jai
me Pellicer Orán, de 22 años: 
viste pantalón, chaleco y ameri
cana satén á cuadros, gorra ne
gra, calzón y alpargatas cerra
das. Pablo Lluch Baba, de 45 
anos, alto: viste pantalón paAo 
ceniza, chaqueta y gorra viejas 
y alpargatas abiertas. José Fer
nández Mariítiez, de 26 años, ca
sado, delgado, estatura regular: 
viste camisa nueva de cuadros, 
traje negro, botas de paño y pa
ñuelo de seda oscuro, con ra
yas encarnadas. Jaime Palverdú 
Salvador, de 24 años, moreno, 
delgado, estatura regular : viste 
camisa blanca, pantalón y blusa 
azul, nueva, gorra de paño y a'- 
pargatas blancas cerradas. Ma
riano Rocainora, de 28 años: 
viste pantalón y blusa azul nue
vos, gorra negra de seda y a'par- 
gatas blancas abiertas. Todos

fugados de la cárcel de El Fres
no , provincia de Zaragoza; y 
caso de ser habidos los pondrán 
á disposición de este Gobierno.

Logroño 26 de Julio de 1887.
GobíYTKxáoT, 

ISicardo Ay uso.

JUNTA PROVINCIAL
DE

• SECCION DE FOMENTO.

Montes

Núm 221.

Este Gobierno civil ha r<?suelto 
que el día 21 del próximo Agos
to, á las once de su mañana, se 
celebre en la Alcaldía de Manza^ 
nares de Rioja la venta en públi
ca subasta de los pastos del mon
te Uso Hayedo de aquella ju
risdicción, para la clase y núme
ro de ganados y por el precio de 
tasación que se expresan en el 
estado que à continuación se in
serta. El acto tendrá lugar bajo 
la presidencia del A’calde, asis
tido de un empleado del ramo de 
montes ó de la Guardia civil, 
atemperándose, tanto el reñíale 
como el aprovechamiento, á las 
condiciones del pliego publicado 
al efecto en el Boletín Oficial 
núm. 81. correspondiente al 2 de 
Octubre próximo pasado.

Logroño 27 de Julio de 1687.
GobiTuaáttT, 

filie 11 rd o z%yn$o.
ESTADO à que se refiere la an

terior circular.

Clase 
de 

ganados
Número

Tasa
ción

Pesetas
Epoca

Lanar.......... 1400 560 Tedo el año
Gibrío........... loO 260 Id.
Vacuno......... yo 27D Id.
Mular............ 40 60 Id.

DE

LOGROÑO Comisióu provincial.
Núm. 222

Para que pueda tener efec
to lo prevenido en la Real 
orden de 13 de Enero de 1883, 
se publican á continuación 
los Tribunales que han de 
constituirse para proveer por 
oposición la escuela pública 
de párvulos de Fuenmayor y 
las de niñas de Treviana y 
Alesanco,anunciadas vacan
tes en el «Boletín OEcial» de 
esta provincia correspondien
te a! día 6 del actual, nom
brados con arreglo á las dis
posiciones vigentes.

Señores Jueces del Tribunal para 
proveer la escuela de párvu
los de Fuenmayor

D. I'dcfonso Zubia, Vocal de la Junta
• Miguel S.ilvador, id de la id.
» Anastasio Prieto, Profesor de la Es

cuela Normal.
» Antonio Andrés, Inspector de 1 .* en- 

¡■eñ 'liza
» Joaquín Lóptz, Profesor del Insti

tuto de 2 * enseñanza.
» Aquilino Alonso, id. de la Escuela 

Norm 1.
• Jorge Bernedo, Maestro de párvulos,

Señores Jueces del Tribunal para 
proveer las escuelas de niñas 
de Treviana y Alesunco.

D Ildefonso Zubia, Vocal de la Junta.
» Miguel Salvador, id d<'la id 
» Anaslasin Prieto, Profesor de a Nor

mal de Maestros
1) ^Josefa .Mailinez, Directora de la de 

Mal stns.
D. Antonio Andrés, Inspector de 4,* en

señanza
■ Lucas Velasco, Maestro de éscuela 

pública.
D.“ Segunda Onate, Maestra de id. id.

Logroño 27 de Julio de 1887.

— El Gobernador Presidente^ 
Ricardo Ay uso.—El Secreta
rio, Román Zuazo.

Sesión de 27 de Mayo 1887.
En la ciudad de Logroño, á 27 de Mayo 

de 1887 y hora de las once de la maña 
na, se reunieron, bi'jo la presidencia de- 
Sr. D Cé.<ar Reyna, los señores que ál 
continuación se expresan;

DIPUTADOS:

Sr. Rivas.
■ Ureta.
» Zapatero.
> Redal.

SECRETARIO.

Sr. Farias.
FACULTATIVOS:

D. Enrique Cana'ejas.
» Jor.quín Corral.

Abierta la sesión y leída el acta do la 
anterior, fué aprobada.

RIVAS.

Reemplazo de 1887.

Núm. 1 Pío Ru z Moraza. Util con
dicional. Reconocido, fué declarado 
inútil.

URÜÑÜELA

Reemplajso de 188i.

Núm. 8 Manuel Castillo López. Util 
condicionabnenle. Reconocido, fué de
clarado inútil.

ALBERITE.

Reemplazo de 1887

Núm. 2 Jovita Barreras Sáenz. Re
sultando que el hermano sirve por su 
suerte en el regimiei.lo dragones de 
Nuinancia: Resultando, del expediente 
formado, que el paüre es pebre, pue 

sel pioducio líquido en renta de su
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bienes es de 72 pesetas; Visto el caso 10, 
articulo 69 y reglas del 70 de la ley vi
gente de Heclutainienio, se acordó de
clarar exceptuado d< 1 servicio militar 
activo al referido raozc.

AGONCILLO.

Reemplazo de 1887.

Núm. 9 Carmelo Alcalde Oitiz. Util 
condicionalinenle. Reconocido, fué de
clarado inútil.

Hornos.

jReempla^o de 1887.

Núin. 1 Victoriano Mayoral Ortigosa 
Resultando que el hermano, llamado 
Florentino, sirve por su suerte en el re
gimiento infantería de Mindanao: de
sultando que el padre es pobre, pues 
el producto líquido en renta de sus bie
nes es de S2 pesetas: Vistos el caso 10 
del artículo 69 y reglas del 70 de la ley 
de Reclutamiento, se acordó declarar 
exceptuado del servicio militar activo 
á dicho mozo.

VALDEMADERA.

Reemplazo de í887.

Núm. 3 Angel Fernández Martínez. 
Util condicionalmente Reconocido, fué 
declarado útil.

CORNAGO.

Reemplazo de í8S7.

Núm. 1 Pablo Pérez Vicente. Util 
condicionalraente. Reconocido, fué de - 
clarado inútil.

EZCARAY.

Reempla^so de 1887.

Núm. 12 Pantaleón Rivns Rodrigo. 
Util condicionalmcnte. Reconocido, se 
acordó quedara sometido á nueva com
probación.

HFRCE.

Ree/nplajo de 1887.

Núm. 3 José Díaz Miilínez. Resul
tando que un herman ) dil mozo, lla- 
n ado Bernabé, que servia en el regi
miento iiifr.ntería de M.ndanao, falleció 
í ri . I ho^pilal militar de Palma de Ma- 
ll<i:t: en lio lie Maizo próximo pasado, 
según se hace omsidi' en comunicación 
dirigida p> r el Exemo. Sr Uaptlán ge 
neral de las isla.s Baleares, fecha 15 de 
Abril ultimo: Resultando que la madre 
del mozo es viuda y carece por comple
to de bienes: Resultando que el padre 
del moz >, ya difunto, api rece con un 
producto líquido de 44 pesetas 98 cén- 
tiniüs: Resultando qur; el mozo vive en 
coin patria de la madre, á cuya subsis
tencia atiende; Vistos el caso 2.°, artí
culo 69 y reg’as 7.» y 8 • jei 70 de la 
ley de Reclutamiento de II de Ju lo de 
1885, se .acordó declarar exceptuado del 
servicio militar acíivo al refeiido mozo, 
y comunicar ci acuerdo al Alcalde,

I
TÜRRÜNCUN.

Ree/npla^o de íS87.

Núm. 1 Francisco Maiín G nzá'ez. 
Alegó teip r un hermano que sirve por 
8U suerte en el ejéicito. Pendiente de 
justificar la eded de otro hermano.

ResuUtmdo, de la ceiiiücactúQ de ins

cripción en el Registro civil, que dicho 
hermano no cumple 17 años hasta el 
mes de Febrero de 1888; Considerando 
bien probados los extremos de la excep
ción, se acordú declarar exceptuado del 
servicio militar activo al referido mozo.

SANTÜRDE.

Reemplazo de iS87.

Núm. o Vicente Gómez Repes. Re
sultando que la causa que se instruye á 
este mozo pende de resolución ante la 
Audiencia de lo criminal: Visto e' caso 
3., artículo 65 de la ley de Recluta
miento, se acordó declararle temporal
mente excluido del servicio militar, 
dando conocimiento al Alcalde, á los 
efectos del apartado 2.’, cas) 2.° del 
mismo artícu o, ó sea para la revisión.

LA SANTA,

Reemplazo de /886.

Nú.n. 4 Rufo Sáenz Diez Alego ex
cepción sobrevenida desputs de la da 
silicación de .<oldados, fundándose en 
haberse inutilizido para el trabajo un 
hermano de 17 años de edad. Excep 
tuado por el Ayuntamiento. Reconocido 
el hermano, llamado Juan, fué conside- 
Fiido apto para el trabajo: Consideran
do que no puede reputarse al mozo 
como b.jo único para los efectos legales, 
por no tener aplicación lo regla 1 ar
tículo 7 ° de la ley de Reclutamiento vi
gente: Vistos dicha regla y la H y el 
artículo 8o de la misma ley, se acordó 
declarar soldado sorteable al mozo Rufo 
Sáenz Diez.

La Comisión quedó enterada de una 
certdicación remitida por el Alcalde de 
Albelda, de la que resulta que. aquél 
Ayuntamiento, ha declarado exceptua
do del servicio militar activo al mozo 
Antón Sa'ieli Calvo, número 4 del alis
tamiento para el reemplazo de 1886.

Se acordó ekvar á la Secretaría ge
neral dfel Consejo de Estado el recurso 
interpuesto por Francisco Olíván Soto, 
informando en ios siguientes ténninoí:

Esta Comisión provincial ha exami
nado el recurso de alzada interpuesto 
en lie-npo hábil ante el Exemo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación por Francisco 
Olíván Solo, conira el fallo que declaró 
sorteable a su lujo Laureano Olíván As- 
Cíicibar, comprendido en el alistamien
to de i.Agunilla para el reemplazo actual

El padre a'egó, ante el Ayuntamiento, 
que su hijo lo es único en sentido lega 
hallándose él impedido para el trabaje; 
esto es, fue alegada la excepción que 
señala el caso 1.®, articulo 69 de la ley

Fué reconocido el padre ante el Ay un
tamiento, y no habiendo presentado 
expediente que justificara la excepción, 
la corporación municipal declaró a! 
mozo soldado sorteable.

Ante la Comisión, y en el juicio de 
exenci<,nes, el pudre manifestó que re 
clamó del acuerdo del Ayuntamiento, 
lo cual no const,; antes por el contrario, 
en el rccur.'O objeto de este inrorme, 
se tcrJica que, hab.éndole sido notifié 
Chdo ei Lito adoptado por el Ayunta
miento, no interpuso reclamación al
guna

El vista de esto, la Comisión declaró 
ejecutorio el acuerdo del Ayuntamieji- 
lo, negándose a entender en el fondo 
de la excepción expuesta, por lo que se 
ajustó extrictamente á lo que determina 
et arlicnlü 82 de la ley de Beclutamimio 
dt? 11 d .) Julio dtí 1885, haciendo la 

declaración que establece la disposición 
legal citada.

En virtud .1.' estas consideraciones, 
la Comisión estima que no puede ser 
atendida laiúplica que el recurrente hace 
en su escrito recurso de alzada, encami
nado á que por esta corporación se re
vise la excepción que se expuso.

En el recurso formulado por Antonia 
DÍhZ Villar, se ac»'rdó elevar los ante
cedentes á la Secretaría general dil 
Consej'' de Kstudo é informar en los si 
guíenles términos:

Esta Comisión ha examinado el recur
so de alzada interpuesto en tiempo há
bil para ante el Exemo, Sr. Alinistro de 
la Gobernación por Antonia Di iz Villar, 
contra el fallo que declaró st'rteable á 
su hijo Silvestre G rral Diez, compren
dido en el ; listamienlo de Leíva para el 
reemplazo actual.

Dicho mozo fué declarado sorteable 
por no reputarse á su madre pobre.

En el acuerdo de esta corporación, 
de que se acompaña copia certificada, 
se exponen las diversas tasaciones que 
se han practicado, todas ellas discor
des, á excepción de la que han hecho 
los peril os Antonio Chavarrí ürrando y 
Pedro Vi.lar Chavarri, los cuales están 
conformes en que el producto líquido en 
renta de los bienes de la madre del 
mozo es de 444 pesetas 87 céntimos, á 
cuya tasación, y por la circunstancia 
apuntad?., dió preferencia la Comisión, 
y en tal sentido declaró que aquella no 
podía ser reputada pobre.

Solicitada de la Delegación de Hacien
da certificación relativa á la riqueza im
ponible de Antonia Diez, aparece con la 
Je 217 pesetas; mas debe tenerse en 
Cuenta que las tasaciones periciales lir- 
nen preferenc a sobre lo que de amilla
ra míen to retulla, según ha declarado 
varias veces el Ministerio de la Gober
nación, de conformidad á diciamu: e.s 
emitidos por el Consejo de Estado en 
su stcción de Gobernación.

Por los hechos que aparecen expues
tos y que se des -rrofian en el acuerdo 
apelado . la Comisión opina procede 
deseslimar el recurso y mantener el 
acuerdo contra el cual se reclama.

Se acordó remitir á la Secretaría 
l^eneral del Consejo de Estado el re
curso promovido por dun Manuel Fer
nández y D Julián Capellán, vtcinis 
de Hormilla, informando lo siguiente'.

E.sla Comisión provincial ha ex.mii. a- 
do el recurto de alzada interpuesto en 
tiempo hábil ante el Exemo. Sr Minis
tro de la Goberna' ión por Manuel Fer- 
neáiidezTuesta y Julián Capel.ári Urbina, 
contra el f.dio que declaró exceptuado 
del servicio militar al mozo Blas López 
Ruiz, número 1 del alistamiento de Hor
milla y peuenecxmte alreemplaz > actual

Rosulta de antecedente.’};
Que dicho mozo alego ante el Ayun- 

tamient । y en tiempo hábil la excepción 
señalada e i el apartado 1 cas > 10. ar
tículo C9 de la ley de Recbilamiento de 
11 de Julio de I>3n; esto es, 11 de tener 
un hermano sirvienjo por su suerte en 
ei Ejército, sin quedar el padie otro 
mayordo 17 año ;

Q.ie el Ayuntamiento,en sesión de 13 
de Febrero, no resolvió tb finiiivamente 
la excepción alegada, por tener que jus
tificar el mezo a existencia del h -rmano 
con relación al día 1 ” de Abril, decla
rándolo, por lo tanto, con ñola pendien
te de recurso, según se justifica por cer
tificación eo extracto que ha remilido

el Alcalde y copía íntegra y literal que 
acompaña la Comisión:

Que la Comisión provincial solicitó 
certificado de existencia del hermano 
del mozo y en su poder dicho documen
to declaró exceptuado al mozo:

Que contra este acuerdo se interpuso 
recurso de alzada, en que se exponen 
los fundamentos siguientes:

4 .° Que Juan López, hermano del 
mozo, ingresó en caja en 29 de Marzo 
de 1884, y, por lo tanto, ha servido los 
tres años para que se le expida la licen
cia ilimiiada:

2 .° Que en 3 de Marzo dicho soldado 
regresó a su pueblo con la licencia ex
tendida en la expresada forma; y

3 ° Que la Real orden de 9 de Enero 
de 1886 es aplicable al caso presente; y 
por ú.timo:

Que informando el Ayuntamiento el 
mencionado recurso, lo hace en el sen
tido de que al mozo no le asiste la ex
cepción, por hallarse el hermano con 
iicer.cia ilimitada, lo cual constaba al 
Ayuntamiento por la copía de .'la dili
gencia que el Alcalde remite y que lo 
fs de la licencia exhibida por el mezo 
ante aquél al regresar á su hogar.

En el certificado de existencia del 
soldado, remitido á la Comisión provin
cial, se hace constar que este es quinto 
procedente del reemplazo de 1884, que
dando en aquella época con licencia 
para cubrir bajas, y que en 1.® de xMayo 
de 1885 fué llamado al cuerpo y en la 
actualidad se ha'ila con L T, I.

De dicho documento, la Comisión 
deduce que, el referido soldado, no fué 
alta en el cuerpo hasta l.’de Mayo de 
1885, y siendo esto así, la licencia ili
mitada no puede otorgársele hasta igual 
fecha de 1888, ó sei despues de tras
curridos tres años en activo, según de
termina el apartado 2.“, aru'culo 5.® de 
la ley de Reclutamiento de 28 de Agos- 
lo de 1878, reformada por la de 8 de 
Enero de 1882.

Es de notar también que, según de
termina el apartado 3.’, articulo 30 del 
reglamento de 22 de Enero de 1887, el 
servicio activo se cuenta desde el alta 
en el cuerpo.

Por otra parte, las iniciales L. T. 1. 
debe entenderse por licencia temporal 
indefinida y no licencia ¡limitada, pues 
en este caso holgaba la inicial T.

La Comisión vaciló algún tanto al 
dictar su fallo sobre la inteligencia de 
dichas iniciales, interpret'ándolas des
pues de un maduro examen en el sen
tido expuesto, por las consid 'raciones 
legales que aparecen anotadas.

No puede la Comisión desconocer el 
contenido de la Real orden de 9 de 
Enero de 1886, publicada en la Gaceta 
de Madrid de 2ú del mismo é inserta 
en el Boletín oficial de e.sta provincia 
del 26 de dicho raes, por haber hecho 
de ella aplicación rnuchísiraaa veces; 
mas en el caso actual no es pertinente.

En virtud de estas consideraciones, 
la Gj iiissón opina procede desestimar 
el recurso y mantener el acuerdo ape
lado.

A instancia de I). Eleulerio Mendoza, 
vecino de Aguilar, remitida á informe 
por el Sr. Gobernador, se acordó eva* 
ciiarla en los siguientes términos:

Remitid.» á informe la instancia que 
D. EleuItrio Mendoza, vecino de Agui
lar de no A.haina, padre del mozo José 
Mendoza Sáenz, núm. 22 del sorteo de 
dicha Villa para el primer reemplazo de 
1885, eleva para ante el Exemo, señor
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Ministro de la Gobernación en súplica 
de que !e sea devuella !a caniidad de 
quinientas pesetas de las iTjÍI qninie Hus 
por que redimió la suerte de activo su 
referido liijo:

Resultando de antecedentes que el 
dia 30 de Marzo de 1885, al ingresar en 
caja con destino á activo el mozo José 
Mendoza Sáenz, num ái de Aguiinr 
del rio Albama para ti primer reem 
plazo de 1885, en vtz de hacerlo per
son límente redimió su suerte á metá
lico, mediante la entrega de loOO pe
setas:

Resultando que en la revisión d> ex- 
cepcioi es p acticada ante esta Comisión 
el día 6 de Abril de este año, habiendo 
desaparecido la que venia disfrutando 
Martín Sáenz Sor-a, núm. 15 de dicho 
alistamiento y sorteo, fué declarado sol
dado, y al ser dado d»; alta con destino 
á activo se solicitó la baja de José Men
doza Saerz, que venía á resultar exce
dente de cupo y como tal destinado á 
la recluta disponible:

Considerando que, á virtud del alta 
en activo d* l mozo Martín Sáenz Seria, 
ha venido á resultar excedente de cupo 
y destinado á la recluta disponible el 
redimido Jusé Mendoza Sáenz.

Vistos los artículos 191 y 192 de la 
ley de Reclutamiento de 8 de Enero de 
1882, p r la que se reformó la de 28 
de Agosto de 1878. procede la devolu
ción de quinientas pesetas por que re
dimió su suerte de actuó en el primer 
reemplazo de 1885 el mozo José Men
doza Sáenz. num. 22 del cupo d¿ Cer- 
vera del rio Aibaina.

En vista de comunicación del Alcalde 
dePedroso. se acordó ordenarle de nuevo 
remita expediente p ira justificarla po 
breza de la madre del mozo Matías Cíe 
mente Bustamante, á fiu d«‘ poder resol, 
ver la excepción alegada.

Se leyeron dos comunicaciones del 
Exemo. Sr. Capitán general de las islas 
Baleares, trasladando otras d i Coman
dante Fiscal de causas, en las que se so
licitan copias de los certiücados faculta
tivos que acrediten que los soldados 
Melitón Soldevilla Rada, del alistamien
to de Quel, y Primitivo Aransay Pinedo, 
del de Santo Domingo de la Cazada en 
el reemplazo de 188G, fueron declarados 
útiles para el servicio militar.

Vistos los antecedentes, se acordó ma
nifestar que no es posible remitir los 
documentos qué se interesan, puesto 
que los mozos de que se trata no ali g । 
ron excepción ni ex’mción alguna en e 
acto de h clasificación y declaración de 
soldados ante los Ayuntamientos, y de 
clarados soldados soiteables tío interpu
sieron reclamación alguna, por cuya 
razón no solo nosufrieron reconi»cimien- 
to ante esta Comisión, sino que ni aúri 
debieron presentarse ante la misma poi 
estar dispensados de verilicarlo, confor
me a lo dispuesto en la ley de Recluta
miento vigente.

Vista una comunicación del Sr. Go
bernador civil de esta provincia, trss- 
ladando otra del Sr. Juez de Instrucción 
del partido de Torrecilla de Camrros 
interesando se le remitan:

1 .® Una certificación de la filiación 
del mozo Toribio Domínguez Sáenz.

2 .® Otra de la diligencia expresiva 
por la que el referido mozo fué citado 
personalmente para presentarse al acto 
de la entrega en caja.

S .® Un ejemplar del Boletín oficial 
de la provincia en el que aparezca el lla

mamiento de mozos para la entrega 
mencionada.

Considerando que e-ta Comisión pro
vincial, en cumplimiento á ;o ui^poesto 
en el caso .5.°, artículo 125 de la ley d^{ 
Reclutamiento de 11 do Julio de 1885, 
remitió al Sr. Jefe de la zona militar de 
Soria las filiaciones de dicho mozo, como 
los de todos los dem is:

Considerando que la ci’ación |>nrsonal 
para el acto de la entrega debió h.ici'rse 
por e’ Alca'de, según determina el ar
tículo 126 de dicha ley:

(Considerando que la publicación ge
neral par.n el mencionado acto prescri a 
en el artícul i ante' iormenle citado debió 
ser hecha por el Gobernador de Soiía, 
á cuya zona militar corresponde el pue
blo da Pradillo, como b'S demás d' l par
tido judicial de Torrecilla de Gamer*'S, 
á cuyo efecto miel Boletín Oficial de 
dicha provincia se insertaría el oportuno 
anuncio, se acordó manifestar á d.cho 
Sr. Juez que esta Cotnisión no puede 
suminis'i'ar los documentos que interesa 
y únicamente remitir un ejemplar del 
Boletín oficial de 21 de Febrero ú limo, 
en el que se inserta una circular ilel jefe 
de la zona militar de Soria, en la que se 
previene la presentación de m zos en 
aquella capital.

Accediendo á imslancia de D Lorenzo 
de Labarga Sauz, Secretario del Ayunta
miento de Leiva, se ac»udó que se le 
expida certificación de las palabras que 
en el acto del juicio de exenciones ante 
esta Comisión pronunció Celedonio Diez 
Villar y que se hicieron constar en act ■ , 
,á CU)o efecto facilitará el recurrente 
un pliego sellado da la clase 11.*

Examinado el repjrtimienl.f de la coii- 
triijución territorial, urbana y pecuaria 
girado por la A Iministración Económi
ca de la provincia para *1 año de 1887 
88: Visto lo informado por la sección de 
Cuiitabilidad y oidas las explicaciones 
dadas en este acto por el oficial 1.® de 
la Administración D- Simeón Apést gui, 
se acordó aprobar el expresado repartí- 
miento, cuyos tipos se hallan dentro de 
lo preceptuado en el articulo 25 de! re
glamento de 30 de Setiembre de 1885.

Sé dió lectura á una exposición de 
D. Vicente Toledo, vecino de esta ciu
dad, en la cual, con referencia á quede 
público se ha dicho que el día 14 del 
actual, el Exemo. Ayuntamicuto de esta 
capital presentó un recurso de a izada 
contra el acuerdo de la- Diputación que 
je ordenó el reintegro de 7.500 pese as, 
entregadas en el año de 1875 para aten
der a la defensa de esta p ib:ación, su
plica se le provea de una cerlifi.aeion 
en la que se hag.i constar el día en que 
dicho recurso se In presen’ado y resolu
ción que acerca de su admisión haya 
recaído. Se acordó acceder á lo solicila
do, expidiéndose por el Secretario la 
certificación con arregloá o que resulte 
de anlccedeiites.

Se dió cuenta de otr.i exposición del 
mismo Sr. Toledo, en que, con motivo 
del mismo asunto, suplica se le provea 
de una certificació.'i en que se haga 
constar la fecha en que tuvo entrada en 
Contaduría du fon lo.-' provinciales el re
curso de alzada interpuesto por el 
Exemo Ayuiiiamiento de esta capital, 
comprendiendo lo que resulte en el ihro 
registr-» de la Cuntaduria de fondos pro
vinciales desde la entrada a la salida de 
dicho recurso, con expresión de fucnas. 
Se acordó acceder á lo sulicilado y que 
por el Contador de fondos provinciales |

se expida certificación arreglada á lo que 
resulte de antecedentes.

C > iforme con lo propuesto por la 
sección de Contabilidad, se acordó con- 
miuar á los Secretarios de los Ayunta- 
mi ntos de Berceo Bergasa y Pedroso, 
que no bm mandado red íicado el ba 
lance de Abii!, con la mulla de 25 pe
setas, si en el término de cuatro dias no 
lo remiten en debida forma.

Conforme con lo propuesto por l,i 
mioma sección y apareciendo que los 
Secretarios de los Ayuntamientos de 
Bergasa, Gallinero de Gametos. Leza de 
rio Leza, San Mi lán de Yécor.», San 
tuiiie y Villaria Q lintaua no han man 
dado el balance del mes de Marzo con la 
conformidad del tercer trimestre de De. 
posilaría, apesar de haber si lo adverti
do por la sección, se acordó conminar
les con la multa de íí5 pesetas si dentro 
del término de cuatro días no ¡o remiten 
en debida forma.

Resultando que los Depositarios de los 
Ayunlamipnlos de Agoncillo, Bergasa, 
Gallinero de Cameros, Grañón, L' za de 
rio Leza. San Milláu de Yécora, San turde 
y Villarta Qaintana. na han mmdado la 
cuenta rectificada fiel íercer trimestre 
conforme con lo propuesto por Ii sec
ción, se acordó conminarles con la mul
ti. de 25 pesetas, según previene el arií- 
cu'o 57 de la circular de la Dirección de 
Administración local de 1.® de Junio 
de 1886. si en el término -le cuatro días 
no mandan en debida forma las mencio
nadas cuentas.

Apurad.t.s todos los medios legiles pa
ra obligar ai S' cre’ario de Torre de Ja- 
m. ros á reiiulr ei balance del mes de 
Abril, sin haberlo podido conspgifir «e 
acordó nombrar delegado a D. Gregorio 
Uchoa para que lo forme á coot-» del Se
cretario co'i las dietas de cuarenta pese
tas. formando el oportuno expe fieme v 
recomendar al Sr Gobernador obligue 
lauto a dicho Sicretano. cumo á ¡os^de 
Leza de rio Lezs y Viniegra de Abajo, á 
hacer < fectiva la multa impuesta en el 
acner'0 de 18 del aclual, con adverten
cia a este último, que espera todos les 
meses ah imposición de multa, que si 
vuelve á dm- lugar a la más pequeña 
amonestación por falta de cumplimiento 
en el desempeño de este servicio, ade
más de proponei su separución, sé pasa
ra el tanto de culpa á ios tribunales por 
desobediencia grave.

Remitido á informe un recurso inter- 
p lesto por D. Lop ■ Di z Moreno^ se acor- 
do evacuarlo en los siguientes 1er idnos:

Çsia Comi.siüii provincial ha examina 
do el recurso de a z ida inlerpm .sto por 
1'. Lope DiaZxVIoreno, vecino de Alfaro, 
contra una piovidencui del Alcal le de 
d*cLa timiad que le impuso la multa de 
20 pesetas por h-’her-e«legadoádir a o- 
j fiiiieuto á una uareji del cuerpo de la 
Gnaidia civil.

Expone ei recurrente qiied aloja- 
rnmmo se impus.* previa suplica dei Se
cretario del Ayuuiamenlo, trasmi'id» 
por un portero, à la cual no pu.io acce 
der por te ¡er que auseutaiae en aquel 
momento de su domicilio.

El Alcaide expone en su informe:
t.° Q 1.; titila 15 (It. Febrero y hora 

de las dt;ce y me la de la lanle y en el 
momento en que ivvaba de una manera 
muy Copiosa, se presentó una pareja <iel 
cueip<» de la Guard a civil solicitando 
alojamiento pul' algunas horas, h ista la 
necesaria para tomar el tren de la tarde

2.’ Que dichos Guardi is venían muy 
mojados por haber prestado servici.» en 
aquella mañana, di.raiiie la cual había 
estado nevando.

5.'* Que no hallándose en aquel en
tonces aigna il alguno en la casa C íis s- 
loriai, el Secretario llamó á su portero 
que .-e tiall.iba en un café .nmedialo y 
aquel le propuso como alojamiento pro
ximo a ki casa Ayuntainienio la dei re- 
curr mte.

4 ° Que t sle no los admitió bajo el 
.pretexto de ser D posilaho de un sindi

cato y tener que ausentarse en aquel mo
mento de casa.

5 ° Que un alguacil qu^so proveer- 
ks de nuevo alojam enio, que rechazó 
la pareja maiiifestando que no podía an
dar ya más.

6 .° Que el recurrente ha faltado á 
una obligación, á los deberes hospiala- 
nos, ha puesto en ridículo á la Auiori- 
dad y ha desprestigiado al veciudarioj y

7 ® Que de todo ello puede respon- 
d.‘r el cabo de la Guardia civil de pues
to en Rincón.

La Comisión, aceptando lo expues
to por el Alcaide y teniendo en cuenta 
que la orden tra miiída por el port. ro 
del Ayunlamiento surte en este caso 
los m;smo8 efectos que si la hubiera 
trasmitido un agente de la Autor,dad 
por lo que carece d*j fundamento lo exé 
puesto por e recurrente; opina procede 
mantener la provideuci i ap lada.

Se leyó un proyecto de exposición d¡- 
iigidoá las Curtes, cumpliendo lo acor— 
d.ido ¡)or I ' Diputación 'en 12 de Abril 
último; en la cual se solicita se adopten 
en las aduan.is med,0s adecuados para 
inuiilizi'r los alcoholes indu Jriales, a fin 
de que no puedan s -r de.stinados a las 
anulter.iCiones dei vino, ha'-ta que ter
minado el tratado comercial con A ema- 
nia puedan corregirse los funestos efeu- 
tos qu-' S‘^ fcxperimeiilan. ?>e aprobó la 
proposición acordando sé remita por el 
Sr. Vice r sidente á uu Sr. Diputado re- 
preseniante de esta provincia para que 
la ptesenleá las Corles, y que conforme 
á lo acordado por la Diputación se im
prima la exposición y se dirija a las Cá
maras y Juntas de Comercio.

S'í levanto la sesión—El Secretario 
Joaquín Farias. *

DELEGACION DE HACIENDA
Circular 216

La Administración de contri
buciones y RetUas ha puesto en 
conocimiento de esta Delegación 
que, muchos alcaldes, no han 
dado cumpdmienloá las circula
res de a misma de 16 de Junio y 
11 de Julio últimos, en que se les 
prevenía, que necesitando cono
cer la Dirección genera' del ramo 
con la mayor exactitud y urgen
cia la extensión superficial de 
cado distrito municipal, los cul
tivos y las calidades de los terre
nos que las constituyen formaran 
y remitieran á la misma, á la 
mayor brevedad y dentro de un 
plazo que no excediese de 15 días, 
un estado en que se hicieran 
constar aquel es antecedentes, 
y á cuyo fin y p.Tra abrev ar tra
bajo se les remitió un ejemplar 
impreso á cala Ayuntamiento.

Y como el plazo que concedió 
dicha oficina para cu-npLr un 
servicio necesario y recomenda
do por la superiori lad haya ter
mínalo con exceso y no pueda 
to erarse por esta Dplegación que ' 
se mire con d«^scuido y poco n- 
terés su cumplimiento, pievengo 
á los Sres A'caldes que se nn- 
Guenlren en este de.scubierio, que 
SI en el improrrogable término 
de 5.® día á contar desde el dia 
que se publique esta circular 
en el Boletín üf.cial, no remi
ten á esta Üficiiirt ó á la Admi
nistración de Contribuciones el 
estado antes edado, á mas de 
quedar incursos en la multa de 
50 pesetas, con arreglo al art. 202 
del reglamento de E.'^tadística de 
10 de Diciembre de 1878 que des
de luego dispondría se hicieran 
efectivas, acordaré la sa i la de 
un Comisionado à formarlo bajo 
la responsabilidad dei Alcalde y 
Secretario que dieren lugar á 
esta medida.

Logroho 26 de Julio de 1887.
El Delegado de Hacienda, Luis 

María de Robles
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Anuncios oficiales.
Niirn. 200.

Por jubilación del que la des
empeñaba se baila vacante la 
plaza de Secretario de este Ayun- 
lamicnt<’, dotada con el sueldo 
anual de dos mil quinientas pe
setas, satisfechas por mensuali
dades vencidas.

Los aspirantes que deseen ob
lará dicha plaza, han de reunir 
los requisitos siguientes;

Ser español, mayor de veinti
cinco años y haber observado 
constantemente buena conduc
ta. Haber desempeñado el cai go 
de Secretario cuando menos por 
tiempo de tres años en poblacio 
nes que no bajen de cinco mil 
habitantes.

Justificar que posee ios si- | 
guíenles conocimientos:

Gramática castellana. 
Aritmética.
Nociones de geografía Univer

sal.
Geografía especial de España.
Nociones de Historia de Es

paña.
Elementos de economía polí

tica y de contabilidad.
Teoría y práctica de derecho 

administrativo municipal y pro 
vincial.

Estos conocimientos se justifi
carán con certificación de exa
men de colegios especiales de 
segunda enseñanza é institutos, 
ó de otra forma legal.

Están relevados de acreditar 
estos extremos los licenciados 
en jurisprudencia, los licencia
dos en derecho administrativo 
y los que hayan concluido la ca
rrera de Notariado, siempre que 
justifiquen haber estado matri
culados los primeros como tales 
por lo menos do.s años y los se
gundos haber practicado en una 
Notaría por espacio de tres años 
y lo.s que hayan desempeñado 
el cargo de Secretario por tiempo 
de cuatro años en poblaciones 
que no baje de cuatro mil qui
nientas almas.

Será circunstanéia muy reco
mendable y especialísima de te
nerse en cuenta la de que el as
pirante haya servido ó desem
peñado el cargo de Secretario 
en población de cinco mil habi
tantes por espacio de cinco años 
ó que esté adornado con el tí
tulo de Licenciado en jurispru
dencia; con el de Licenciado en 
derecho administrativo ó con el 
de Notario , siempre que acre
dite haber estado matriculado' 
como tal, los primeros por tiem
po de cinco años con bufete 
abierto ó empleados en desiino.s 
púb'icos, en Gobernación, Ha
cienda ó Gracia y -usticia, y los 
terceros regentando una Nota
ría por dicho tiempo, pero sin 
que por esto adquieran prefe

rencia sobre los demás oposito
res siempre que alguno de estos 
reuna á juicio del Ayuntamiento, 
condiciones más atendibles por 
haber desempeñado otras Secre
tarías ó por otras causas que 
acusen mejor apiiiud ó capaci
dad para el desempeño del cargo.

Lo que se hace público para 
que los aspitantes á dichíi plaza 
presenten sus solicitudes en esta 
Alcaldía dentro del término de 
treinta días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia 
y GacetO' de Madrid

Haro veintidós de Julio de mil 
ochocientos ochenta y siete.—El 
Alcalde, Melchor Gato.

Num. 20S

En el ganado lanar de Euge
nio Martínez, vecino de esta vi
lla, se ha presentado la enferme
dad variolosa, habiéndole se
ñalado para pastoreo el terreno 
que comprende el término de la 
Dehesa, sirviendo de límites por 
zierzo el ribazo de encima la 
pieza de Salazar, medicdia las 
cumbres de la Dehesa, regañón 
el cerro de Villaverde y para

I subir y bajar el barranco.
Baños de Rio Tovia 22 Julio 

1887.—El Alcalde, Formerio 
Garnica 

Núm.213,

Habiendo sido detenido un 
caballo en esta localidad, el 

1 cual hace tiempo se hallaba 
fugado por este término muni
cipal, el que se halla bien cus
todiado en esta villa, se ha
ce público por medio del pre
sente á fin de que el dueño de 
dicho caballo pueda pasar á re- 
Gojerlo á esta Alcaldía, previo 
pago de los daños causados por 
el mismo, y en los gastos de su 
manuntención; debiendo para 
ello dar las debidas señas, á fin 
de cerciorarse ser el legitimo 
dueño de expresado caballo.

Santa Eulalia Bajera 23 de 
Julio de 1887 —El Alcalde, P. O., 
Genaro Blanco, Secretario.

Núm. 177

Terminado el repartimiento de 
la contribución de inmueb'es, 
cultivo y ganadería de este tér
mino municipal para el año eco
nómico de 1887-88, se encuentra 
de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ociio días, que se contarán 
desde el en que aparezca el pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que los conlribu- 
yentes en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y entablar las reclamaciones que 
crean convenientes: pasado di
cho término no se admitirá nin
guna.

El Redal 19 de Julio de 1887,— 
El Alcalde, José Alba.

Núm. 178.

Terminado el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de esto térmi
no municipal para el año econó
mico de t8S7 88, se encuimna 
de rnatiihesiu en la secretaría le 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días que se contarán 
desde el en que aparezca el p e- 
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que los contri
buyentes en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y entablar las reclamaciones que 
crean convenientes pasado di
cho término no se admitirá nin
guna.

Ibolés 13 de Jubo de 1887. —El 
Alcalde, Celedonio Fernández.

Núin. 179

Terminado el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este tér
mino municipal para el año eco
nómico de 1887-88, se encuentra 
de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días, que se contarán 
desde el en que aparezca el pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y entablar las reclamaciones que 
crean convenientes: pasado di
cho término no se admitirá nin
guna.

Bobadilla 13 de Julio de 1887. 
— El Alcalde, Lucas Monasterio

Núm. 186.

Terminado el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este tér
mino municipal para el año eco
nómico de 1887-88, se encuentra 
de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho oías, que se contarán 
desde el en que aparezca el pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y entablar las reclamaciones que

crean convenientes: pasado di
cho término no S' admitirá nin
guna.

Valgañón 18 de Julio de 1887.
—El Alcalde, Juan Pérez.

Núm. 18*
Terminado el repartimiento de 

la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este tér
mino municipal para el año eco
nómico de 1887-88, se encuentra 
de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días, que se contarán 
desde el en que aparezca el pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y entablar las reclamaciones que 
crean convenientes: pasado di
cho término no se admitirá nin
guna.

San Millán de Yécora 17 de Ju
lio de 1887.—El Alcalde, Herme
negildo Ruiz

Núm. 190.
Terminado el repartimiento de 

la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este tér
mino municipal para el año eco
nómico de 1887-88, se encuentra 
de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días, que se contarán 
desde el en que aparezca el pre
sente en el Boletín Oficul de esta 
provincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y entablar las reclamaciones que 
crean convenientes: pasado di
cho término no se admitirá nin
guna.

Préjano 14 de Julio de 1887.— 
El Alcalde, Santiago Diago.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO 
— ' ' •OOOtttOOOO . . . .

Día 26 de Julio de Î887.

Temperatura máxima al sol
Idem 
Idf^ra 
Idem

í 1. á Id sombra 
mínima al aire

Altura baromé 
trica. , , .

Viento,

id al reflector .......................
V a h'S nueve de la mañana.. 
( á las 1res de la tarde. . . 
I á lasnuívedela mañana..

’ * I á las tres de la larda
Estado DEL ciEi.o i * I"’ «l" '•

I a las Ires de la tardo. .
Agna evaporada...............................................
Ozono..................................................................
Lluvia..................................................................

N.

45,2
53.4
15,4
14,0

727.7 
727,0 

brisa.
NO brisa 
despejado 
Nuboso 

6‘3
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